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El presupuesto participativo es un elemento 
novedoso en el escenario de la definición pre-
supuestaria. Presupuesto participativo signifi-
ca esencialmente la adopción de nuevas prác-
ticas de gestión local, en las que el ingrediente 
innovador consiste en la apertura de canales y 
mecanismos de participación ciudadana en el 
proceso de asignación de una parte de los re-
cursos públicos.

Con su participación en la consulta ciuda-
dana en materia de presupuesto participati-
vo, los ciudadanos definen en qué proyectos 
específicos se aplicarán los recursos que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal prevé 
para este fin cada año en el Decreto de Presu-
puesto de Egresos como parte del presupues-
to de las delegaciones. Por la reforma a la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Fede-
ral, del pasado 26 de agosto, en el año 2012 el 
monto será de 3% del presupuesto anual de 
cada una de las delegaciones.

Presupuesto participativo
 Es un proceso por el cual la población define el destino
de una parte de los recursos públicos

Los ciudadanos deciden en qué obras o acciones prioritarias se gastará el presupuesto participativo.

¡Síguenos en Twitter 
 y Facebook!

 InstitutoElectoralDF

 @ I_E_D_F

De la misma manera, de acuerdo con la re-
ferida reforma de ley, anualmente se convoca-
rá a una consulta ciudadana que se realizará el 
segundo domingo de noviembre. Los resulta-
dos de la consulta se incluirán en los proyectos 
de presupuesto de egresos y en el Programa 
Operativo Anual (poa) de las delegaciones po-
líticas del Distrito Federal. En su aplicación, se 
promoverá el uso del instrumento de colabo-
ración ciudadana previsto en el artículo 51 de 
la Ley de Participación, es decir, que los ciu-
dadanos participen aportando recursos eco-
nómicos, materiales o trabajo personal que 
potencien la asignación presupuestal para el 
proyecto específico elegido.

El presupuesto participativo es también un 
instrumento que contribuye a un nuevo tipo 
de relación entre gobierno y sociedad, basada 
en el diálogo, la participación y las responsabi-
lidades compartidas.
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¿Sabías que…

…en 2010 se eligieron comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos en 1 775 colonias y en 
40 pueblos originarios, integrados por aproxi-
madamente 17 000 vecinos que están trabajan-
do en tu beneficio?

…el Comité Ciudadano es el órgano de repre-
sentación ciudadana de la colonia?

…el Consejo del Pueblo es el órgano de represen-
tación ciudadana en los pueblos originarios don-
de se mantiene la figura de autoridad tradicional?

…cada Comité Ciudadano o Consejo del Pue-
blo se integra, por regla general, con nueve per-
sonas elegidas por el voto universal, libre, secre-
to y directo de los vecinos de la colonia o 
pueblo?

…el Comité Ciudadano y el Consejo del Pueblo 
se eligen por tres años? En esta primera oca-
sión se eligieron en octubre de 2010 e iniciaron 
funciones el 1 de diciembre; concluirán el 30 de 
septiembre de 2013.

…los integrantes del Comité Ciudadano o Con-
sejo del Pueblo no son parte del gobierno? Su 
representación es honorífica, por lo que no reci-
ben pago ni retribución económica.

…el Consejo Ciudadano Delegacional coordina la 
relación de los comités ciudadanos, los consejos de 
los pueblos y las organizaciones ciudadanas regis-
tradas con las autoridades de cada una de las 16 
delegaciones del Distrito Federal?

…los comités ciudadanos y consejos de los pue-
blos difundirán el desarrollo de la consulta ciuda-
dana sobre presupuesto participativo, los lugares 
de instalación de las mesas receptoras de opinión 
(mro) y los resultados? Deberán, además, recibir 
las propuestas de proyectos específicos; preselec-
cionar los proyectos sobre los que se opinará en 
la consulta y que aparecerán en el cartel guía; 
y convocarán, coordinarán y realizarán uno o va-
rios foros en los que se informe sobre los proyec-
tos específicos preseleccionados. Integrantes de 
los comités podrán estar presentes, sin obstaculi-
zar, durante el desarrollo de la consulta y firmar el 
acta de resultados que se levante.

…el iedf orienta a los comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos respecto a las tareas 
que tienen para la realización de la consulta? 
Elabora el catálogo de lugares para instalar las 
mro; diseña la documentación que se utilizará; 
comunica a los comités y consejos el procedi-
miento para recibir las opiniones; junto con los 
comités y consejos valida los resultados, y expi-
de el documento en el que consten las pro-
puestas ganadoras.

…el iedf sólo puede intervenir en consultas ciu-
dadanas relacionadas con el presupuesto parti-
cipativo?

El paso a paso  
de la consulta  
ciudadana

¿Cuándo? 
El domingo 13 de noviembre de 2011.

¿A qué hora? 
De las 9:00 a las 16:00 horas.

¿Dónde?
En las mesas receptoras de opinión (mro) que 
se ubiquen en cada colonia o pueblo.

¿Qué se requiere 
para emitir opinión?
Contar con credencial para votar cuyo domici-
lio corresponda a las secciones electorales que 
pertenezcan a esa colonia o pueblo.

¿Cuáles son las acciones  
previas a la consulta ciudadana? 
El 1 de octubre los jefes delegacionales comu-
nicarán al Instituto Electoral del Distrito Fede-
ral (iedf) los nombres de los responsables de 
brindar información y apoyo técnico a los co-
mités, así como de emitir opinión respecto de 
la viabilidad de los proyectos.

Del 3 al 20 de octubre los habitantes de 
las colonias o pueblos podrán registrar ante 
el comité ciudadano, el consejo del pueblo o 
la dirección distrital del iedf que corresponda 

a su ámbito geográfico los proyectos especí-
ficos que consideren prioritarios. Los domici-
lios de las direcciones distritales del iedf pue-
den consultarse en la dirección electrónica 
www.iedf.org.mx

Cuando al 20 de octubre en alguna colonia  
o pueblo no se hubiesen registrado proyectos, o 
bien sólo se hubiese registrado uno, los integran-
tes del comité o consejo del pueblo, presentarán 
el proyecto o proyectos necesarios para contar, 
por lo menos, con dos proyectos específicos so-
bre los que se opinará en la consulta.

Entre el 3 y el 21 de octubre las jefaturas 
delegacionales brindarán a los comité ciuda-
danos y consejos de los pueblos asesoría y 
apoyo técnico respecto de la descripción, los 
alcances y los costos de los proyectos espe-
cíficos registrados. Además emitirán opinión 
sobre la viabilidad física, técnica, financiera y 
legal de los mismos.

En caso de que al 25 de octubre los jefes 
delegacionales o los responsables designados 
no hayan opinado sobre la viabilidad de los 
proyectos que hubiesen sido presentados, se 
entenderá que dicha opinión es favorable.

Del 17 al 21 de octubre los coordinado-
res internos o de concertación comunitaria 
presentarán o ratificarán las propuestas de 
responsables para la integración de las mro. 
Si no lo hacen, cumplirá esa función la mesa 

Los comités ciudadanos y consejos de los pueblos deben difundir el desarrollo de la consulta ciudadana.
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Proyectos y rubros

Los proyectos específicos en que se aplicarán 
los recursos del presupuesto participativo de-
berán corresponder a alguno de los siguientes 
rubros generales:

• Obras y servicios
• Equipamiento
• Infraestructura urbana
• Prevención del delito

Características que debe tener  
un proyecto específico:
• Se presenta por escrito
• Se vincula directamente con un rubro ge-

neral
• Presenta un costo aproximado
• Calcula la población beneficiada
• Señala una ubicación para las obras y servi-

cios, el equipamiento o la infraestructura 
urbana

¿Qué se reformó en la Ley  
de Participación Ciudadana,  
el 26 de agosto de 2011?
• El presupuesto participativo corresponderá 

a 3% del presupuesto anual de cada dele-
gación.

• Sólo habrá una consulta ciudadana anual 
para definir los proyectos específicos en 
los que se aplicará el presupuesto partici-
pativo. ¡Será el segundo domingo de no-
viembre!

• El iedf es la autoridad facultada para convo-
car, organizar, desarrollar y vigilar el proce-
so de la consulta, así como de computar el 
resultado de las opiniones en materia de 
presupuesto participativo.

directiva del Consejo Ciudadano Delegacio-
nal (ccd).

A más tardar el 27 de octubre las delega-
ciones, a través de los responsables designa-
dos para brindar información y apoyo técnico, 
remitirán a la dirección distrital del iedf que 
sea cabecera de la delegación la relación de 
todos los proyectos sobre los que opinaron.

Del 19 al 26 de octubre los integrantes de 
los comités y consejos sesionarán para valorar 
y determinar por mayoría (de las dos terceras 
partes de los presentes) la preselección de 
entre dos y cinco proyectos específicos. Éstos 
aparecerán en el cartel guía, para lo que se les 
asignará por sorteo el número que les corres-
ponda. Cuando no exista Comité Ciudadano 
o Consejo del Pueblo, el ccd sesionará el 27 
de octubre para preseleccionar o definir, en su 
caso, los proyectos específicos.

El 28 de octubre los integrantes de los co-
mités o consejos del pueblo y en su caso el 
ccd, remitirán a la Dirección Distrital (dd) que 
les corresponda, copia del acta circunstancia-
da en la que consten los proyectos específicos 
preseleccionados.

Del 28 de octubre al 12 de noviembre los in-
tegrantes del Comité Ciudadano, del Consejo del 
Pueblo o del ccd, en su caso, deberán convocar, 
realizar y coordinar uno o varios foros informa-
tivos que coadyuven a la difusión de la consulta 
e informen a la comunidad en general sobre los 
proyectos específicos preseleccionados.

Del 31 de octubre al 11 de noviembre las 
direcciones distritales del iedf realizarán reu-
niones de orientación y logística con los  
coordinadores internos o de concertación co-
munitaria, con el propósito de comunicar las 
reglas básicas para realización de la consulta 
ciudadana.

¿Cómo se desarrollará  
la consulta ciudadana  
del 13 de noviembre de 2011?
Cada mro estará conformada por dos inte-
grantes propuestos por el coordinador interno 
del Comité Ciudadano de la colonia o el coor-
dinador de concertación comunitaria del Con-
sejo del Pueblo de que se trate. Se contará 
preferentemente con dos suplentes.

Antes del inicio de la consulta ciudadana, 
quien funja como responsable de una mro 
acudirá a la dirección distrital del iedf que co-
rresponda para recibir el paquete con la docu-
mentación y los materiales que se utilizarán.

Los dos responsables de la mro fijarán, en 
un lugar visible, el cartel guía en el que se indi-
que el número con el que participará cada uno 
de los proyectos específicos preseleccionados 
que se someterán a consulta.

Los ciudadanos emitirán su opinión entre 
las 09:00 y las 16:00 horas, salvo en los casos 
en que al cierre de la mesa hubiese personas 
formadas para emitir su opinión.

El enunciado que servirá de base para la 
consulta será: “De los proyectos específicos 
preseleccionados por tu comité ciudadano o 
consejo del pueblo o, en su caso, por el Con-
sejo Ciudadano Delegacional, elige aquel que 
consideres prioritario para realizar en tu colo-
nia o pueblo originario”.

Concluida la recepción de las opiniones, los 
responsables de la mro realizarán el escrutinio 
y cómputo para obtener los resultados de la 
consulta, y los harán públicos fijando un cartel 
en un lugar visible.

Los responsables de la mro integrarán el 
expediente y procederán a trasladarlo a la di-
rección distrital del iedf correspondiente.

¿Quién realizará la validación de 
los resultados de la consulta 
ciudadana?, ¿cuándo se hará?
La validación de los resultados estará a cargo del 
iedf a través de las direcciones distritales. Se lle-
vará a cabo del 14 al 16 de noviembre, debiendo 
estar presente por lo menos un integrante del 
Comité Ciudadano o Consejo del Pueblo o, en 
su caso, del Consejo Ciudadano Delegacional.

¿Quién entregará los resultados 
de la consulta?, ¿cuándo se hará?
La dirección distrital del iedf que corresponda 
expedirá el documento donde consten los re-
sultados de la consulta, así como la copia certi-
ficada de la constancia de validación, mismos 
que se harán llegar, por conducto del Secreta-
rio Ejecutivo del Instituto, a más tardar el 18 de 
noviembre de 2011, a las autoridades en mate-
ria de presupuesto participativo y a los conse-
jos ciudadanos delegacionales, comités ciuda-
danos y consejos de los pueblos, para su 
difusión y los efectos a que haya lugar.

Los proyectos específicos validados como 
prioritarios según los resultados de la consulta 
serán ejecutados por las delegaciones en coor-
dinación con los comités ciudadanos y conse-
jos de los pueblos o, en su caso, con el consejo 
ciudadano delegacional respectivo, siempre y 
cuando no se relacionen con asentamientos 
irregulares, suelo de conservación o contraven-
gan disposiciones jurídicas.

Los casos no previstos en la convocatoria 
serán resueltos por la Comisión Permanente 
de Participación Ciudadana del iedf.

¡Importante!
Atendiendo a criterios de austeridad, el iedf 
empleará en esta consulta, la documenta-
ción producida por el Gobierno del Distrito 
Federal para la consulta prevista para agos-
to pasado, suspendida por decreto de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

¡Participa 
este 13 de 

noviembre!
De 9:00 a 16:00 horas 

Decisiones ciudadanas, 
beneficios para todos




